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“Necesitamos un sistema tri-
butario más estable, más se-
guro y lo más simplificado po-
sible”, defiende Ana de la He-
rrán, que desde hace cuatro 
meses es presidenta de la Aso-
ciación de Inspectores de Ha-
cienda (IHE). Nacida en Ma-
drid, Herrán pertenece al 
Cuerpo Superior de Inspec-
tores de Hacienda del Estado 
desde 2006, ha trabajado en el 
área de Aduanas de la Agen-
cia Tributaria y en el Tribunal 
Económico Administrativo 
Regional en Madrid, y actual-
mente es vocal asesor en el 
Instituto de Estudios Fiscales 
(IEF), dependiente del Minis-
terio de Hacienda. “Salvados 
por la campaña”, exclama al 
ser preguntada por la reforma 
impulsada desde el Gobierno 
para permitir a los técnicos de 
la Administración Pública ac-
ceder a Cuerpos Superiores 
como el de los inspectores 
mediante pruebas tipo test, 
una iniciativa con la que ha si-
do muy beligerante y que ha 
decaído con la convocatoria 
electoral del 23J. En esta en-
trevista con EXPANSIÓN, 
Herrán pide al nuevo Gobier-
no que salga de las urnas que 
la reforma tributaria que lleve 
a cabo aporte “seguridad jurí-
dica” tanto a contribuyentes 
como a inspectores.        
– Acaba una legislatura de 
gran actividad en el plano 
fiscal, ¿qué balance hacen? 

 No nos metemos en la polí-
tica fiscal pero observamos 
con inquietud y preocupación 
la vorágine de regulación de 
estos meses. La reforma fiscal 
que necesita España requiere 
sosiego. Para que haya soste-
nimiento del gasto público 
tiene que haber figuras tribu-
tarias que se ajusten a la reali-
dad, a los principios constitu-
cionales de capacidad econó-
mica, progresividad, igualdad 
y justicia tributaria, pero lo 
que hemos visto en los últi-
mos años ha sido una vorági-
ne de normas tratando de 
afrontar el problema del mo-
mento sin perspectiva de fu-
turo. Tal es así que algunas fi-
guras no han tenido el éxito 
que se esperaba, como el im-
puesto a las transacciones fi-
nancieras, la tasa Google o 
ahora el de las grandes fortu-
nas. Y a eso tenemos que aña-

dir los impuestos autonómi-
cos. Para que sea aplicable, la 
estructura tributaria debe ser 
seria, estable y tener una co-
ordinación entre las adminis-
traciones. Y luego la técnica 
legislativa tampoco es buena. 
Hace falta sentarse y, sin pre-
cipitarse, pensar en cómo re-
gular el sistema fiscal para 
afrontar los retos del futuro, 
no que venga un Gobierno 
nuevo a derogar todo y hacer 
otros nuevos impuestos para 
dar un mensaje al electorado. 
Queremos que las normas se-
an claras y se apliquen bien.  
– ¿Qué le pediría al nuevo 
Gobierno que se conforme 
tras las elecciones del 23J? 

 No opinamos cómo tiene 
que ser el IRPF o el IVA, pero 
pedimos que si se aborda una 
reforma tributaria se haga 
junto con la del sistema de fi-
nanciación autonómica y no 
se deje para el final de la legis-
latura como esta vez, que el 
Libro Blanco del comité de 
expertos se publicó en 2022. 
Y que se tenga en cuenta no 
solo a académicos, sino a la 
Administración Tributaria 
que la va a aplicar, la estatal, 
autonómica y local. Porque si 
luego es imposible aplicarla es  
papel mojado. 
– Llevan meses cargando 
contra la reforma del Go-
bierno que simplificaba el 
ascenso de técnicos a ins-
pectores por medio de test y 
que ha decaído con la convo-
catoria electoral, ¿por qué se 
oponían tan frontalmente? 

 Es una cuestión que defen-
demos todos los cuerpos su-
periores, a los que para empe-
zar nadie nos preguntó. No lo 
hacemos por truncar las ilu-
siones de nadie, ni por capri-
cho, ni envidia. De hecho la 
mitad de todos los inspecto-
res antes han sido técnicos, 
pero primero han pasado 

unas pruebas objetivas por-
que luego vas a ejercer una 
función que no es cualquiera. 
Es una cuestión de responsa-
bilidad. Si se elige a alguien 
con una preparación baja va a 
hacer un trabajo nefasto y el 
servicio público se verá perju-
dicado. Hasta los asesores fis-
cales nos han apoyado, quie-
ren tener enfrente a alguien 
que sepa. 
– ¿A qué achacáis que el Go-
bierno hubiese abanderado 
ahora esta antigua reivindi-
cación de los técnicos? 

Realmente ha sido Pode-
mos. Parece una medida elec-
toralista pura y dura. No todo 
el mundo puede ser todo. Pa-
sa también en la empresa pri-
vada y aquí es mucho más jus-
to porque hay criterios. De 
haber salido adelante, la Ad-
ministración habría caído, se-
ría el desastre. Y luego es que 
no hay presupuesto para ha-
cer a todo el mundo del Cuer-
po Superior, entonces o subes 
el sueldo a todos quitándolo 
de otro lado, porque vemos 
que el dinero público se tira 
muchas veces y no pasa nada, 
o nos bajan el sueldo a todos 
un 30%, y entonces habría 
una huida de gente de la ad-
ministración y sería el caos.   
– El argumento de fondo es 
que hay una grave falta de 
efectivos en un colectivo en-
vejecido, ¿no lo solventaría? 

 Se contradicen ellos mis-
mos. Te dicen que la Admi-
nistración Tributaria está en-
vejecida y necesita efectivos, 
pero su solución es: con la 
misma gente que hay, coger a 
los de más antigüedad y as-
cenderlos. Es decir, elevan la 
edad media y no solucionan el 
problema de efectivos. Lo que 
hay que hacer es una convo-
catoria de oposiciones esta-
ble, seria y equilibrada. En la 
anterior legislatura se come-
tió el error de restringirlas.    
– La Agencia ha comenzado 
a aplicar los nuevos impues-
tos a grandes fortunas, ban-
ca y energéticas mientras 
empresas y regiones los re-
curren a los tribunales. 
¿Cree que sobrevivirán?  

 No lo sabemos, pero es 
muy peligroso legislar sin una 
reflexión, sin un estudio sose-
gado y da muy mala imagen la 
de todas esas figuras recurri-
das. Nosotros como aplicado-

“Nos preocupa la vorágine de regulación 
fiscal, necesitamos seguridad jurídica”
ENTREVISTA ANA DE LA HERRÁN Presidenta de la Asociación de Inspectores de Hacienda (IHE)/ “Como país tenemos que ver las causas por 
las que se va Ferrovial  e intentar que no se vayan más empresas”, dice, pidiendo certezas para contribuyentes e inspectores.

res, igual que con el modelo 
720 [de declaración de bienes 
en el extranjero] cuando la 
Comisión Europea dijo que 
su sistema sancionatorio no 
era adecuado, nos preocupa-
mos porque es un trabajo ex-
tra para que luego se quede en 
papel mojado si se derogan o 
para que no recauden lo espe-
rado. En todo caso no se pro-
duce la seguridad jurídica que 
nosotros necesitaríamos para 
realizar nuestro trabajo, ni es 
de recibo para el contribuyen-
te. Y no es lo mejor para un 
país que busca la consolida-
ción fiscal, porque tenemos 
una deuda pública brutal a la 
que hay que hacer frente. 
– Esa falta de seguridad jurí-
dica fue uno de los argumen-
tos de Ferrovial para mudar 
su sede a Países Bajos, ¿les 
preocupa que se deslocali-
cen más empresas?  

 Es un problema que podría 
darse. Del caso Ferrovial lo 
que te puedo decir es que es 
una pena que una empresa 
con esa trayectoria histórica 

se vaya y debemos reflexionar 
mucho las causas.  Se ha utili-
zado un poco políticamente el 
asunto, pero la Agencia Tri-
butaria  no tiene que pronun-
ciarse sobre si le parece bien o 
mal, solo comprobar, como 
con cualquier contribuyente, 
si se cumple la norma o si es 
pertinente regularizar. Pero 
como país nos tenemos que 
ver las causas de por qué se va 
la empresa y qué tenemos que 
hacer para intentar que no se 
vayan más empresas, ver si 
existe  solución y, si fuera ne-
cesario, el Gobierno tendría 

que plantear modificaciones 
de la normativa.  
– Mencionaba también el 
varapalo judicial al régimen 
sancionador del modelo 720, 
¿se ha quedado Hacienda sin 
herramientas para fiscalizar 
los bienes en el extranjero?  

 No, la herramienta es bue-
na, lo que tumba la sentencia 
es el modelo sancionador por 
falta de proporcionalidad. Lo 
que hay que impulsar para  
conocer los bienes en el ex-
tranjero es una mayor colabo-
ración entre administracio-
nes tributarias de todo el 
mundo, un mayor intercam-
bio de información entre paí-
ses sobre la ubicación de bie-
nes e inversiones en el extran-
jero. Y se están dando pasos 
en ese sentido, aunque con la 
sentencia muchos defrauda-
dores puedan salir ganando.  
– Con los criptoactivos las 
fronteras geográficas termi-
nan de difuminarse en el 
mundo digital, ¿cómo debe-
rían de ser controlados? 

 Es complicado. La Agencia 

Si una reforma 
tributaria genera 

distorsiones, y los 

cambios de domicilio lo 
son, es que no es buena”

“
La simplificación de 

los ascensos a inspector 

vía test era una medida 
electoralista de Podemos, 

habría sido un desastre”

“

Ana de la Herrán, presidenta de la Asociación de Inspectores de Hacienda. 

La Agencia Tributaria 
necesita Estatuto propio y 

un director, elegido por el 

Parlamento para 5 años, 
que sea inspector”

“
La guerra fiscal entre 

Gobierno y CCAA 

deteriora la imagen de las 
administraciones públicas 

ante el ciudadano”

“
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Al próximo Gobierno 

le pedimos que si aborda 

una reforma fiscal la haga 

junto a las CCAA  y no sea 

ya al final de la legislatura”

“

El control de las 

criptomonedas es 

complejo. Quien más 

innova es quien las usa 

para eludir impuestos”

“

Tributaria tiene herramientas 
muy potentes, a diferencias 
de otras administraciones, pe-
ro es un mundo cambiante 
que innova cada día. Resuel-
ves un problema y se te gene-
ra otro. La Administración 
Tributaria va a por el buen ca-
mino, tiene sus sistemas para 
seguir la trazabilidad, gente 
preparada técnicamente y he-
rramientas digitales. Pero es 
que los que innovan mucho 
son los que están utilizando 
este tipo de sistemas para elu-
dir el pago de impuestos. Eso 
también es economía sumer-
gida. Pasa con otros ámbitos 
de la digitalización, al final tie-
nes que diseñar la herramien-
ta adecuada. 
– En esa línea van el tipo mí-
nimo de Sociedades y el re-
parto de recaudación de 
multinacionales digitales 
promovidos por la OCDE, 
¿está lista Hacienda para 
asumir esa nueva labor?  

 Ese es el punto clave. No 
podemos decir que no a nada 
de lo que está pasando, es una 
tendencia que va a ir a más y 
tenemos que abogar por la 
transparencia del sistema tri-
butario, la igualdad y la justi-
cia, es decir, que se tribute 
donde se tiene que tributar y 
haya un tipo mínimo para ge-
nerar una competencia ade-
cuada. Eso afecta a otros paí-
ses que tenían tipos más bajos, 
no como nosotros que tene-
mos un tipo [de Sociedades] 
razonable. El problema es la 
gestión, la Administración 
Tributaria tiene que prepa-
rarse muy bien para todo lo 
que se nos viene encima. Lo 
más importante no es la nor-
ma, sino gente preparada téc-
nicamente en temas de digita-
lización e idiomas, y unas ba-
ses de datos preparadas para 
realizar todo tipo de contro-
les.  
– De entre las propuestas del 
IHE, que van desde crear 
una Policía Fiscal a pagar a 
confidentes, ¿cuáles diría 
que son más necesarias? 

Una medida fundamental 
es tener un Estatuto propio de 
la Agencia Tributaria para 
que no dependamos de que 
Función Pública nos diga qué 
necesidades de personal e in-
terinos tenemos, nosotros lo 
sabemos. Luego queremos un 
director de  la Agencia Tribu-

taria nombrado por el Parla-
mento, no por el Gobierno, 
por un periodo de cinco años 
prorrogables por otros cinco, 
cesable por mala gestión, para 
que haya más consenso e in-
dependencia, y que sea ins-
pector de Hacienda, porque 
con la ley de altos cargos pue-
den nombrar a alguien ajeno.    
Por otro lado, pedimos crear 
un gran Departamento de In-
formación y Asistencia, para 
que luego la parte de control 
pueda ser menor. Y fuera de la 
Agencia Tributaria, dotar de 
medios a la Dirección General 
de Tributos y los Tribunales 
Económico-Administrativos 
que son fundamentales para 
el ciudadano en la resolución 
de consultas y reclamaciones. 
– ¿Cómo han vivido los ins-
pectores la guerra fiscal 
abierta entre Gobierno cen-
tral y ciertas autonomías?  

 No opinamos de la política 
fiscal, pero es una pena por-
que la imagen de las adminis-
traciones tributarias se dete-
riora. Para el ciudadano da 
una imagen malísima que se 
estén peleando los gobiernos 
autonómicos con el estatal, o 
al revés. Eso lo generan ellos 
pero la responsabilidad recae 
sobre los que estamos apli-
cando la norma. El Gobierno 
lo primero que tiene que ha-
cer es pensar en el ciudadano 
para darle el mejor sistema 
tributario, ya sabemos que a 
nadie nos gusta pagar im-
puestos pero que me den la 
mejor información y asisten-
cia. Que haya eficiencia y si-
nergias. Que si el Estado y la 
comunidad van a hacer una 
comprobación la hagan de 
manera conjunta para no ma-
rear al contribuyente. Y en su 
lugar lo que estamos viendo 
en toda la esfera pública es un 
ambiente de crispación.  
– Los asesores fiscales aler-
tan de que esa batalla fiscal a 
la baja entre regiones y la re-
presalia del Gobierno cen-
tral con el nuevo gravamen a 
las fortunas están disparan-
do los cambios de residencia 
fiscal entre regiones y a 
otros países, incluyendo 
traslados simulados, ¿les 
preocupa? 

No lo hemos estudiado pe-
ro lo que hay que pensar 
cuando se haga la reforma fis-
cal que se haga es que si el sis-
tema tributario genera distor-
siones entonces no estamos 
diseñando un buen sistema 
tributario, y esto es una dis-
torsión. Entonces hay algo 
que no funciona habrá que 
ver las causas y buscar una so-
lución compatible con la li-
bertad de circulación de las 
personas tanto en España co-
mo fuera. Y cuando son movi-
mientos ficticios, evidente-
mente, se debe comprobar y 
regularizar.   


